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EXTRACTO DE LA SESIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 56 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y de conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 128/2018, de 16 
de marzo, “por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración local con 
habilitación de carácter nacional”, apartado dos, letra g), y de acuerdo con lo dispuesto en la 
disposición adicional octava en su apartado f) de la citada Ley, le remito extracto de los acuerdos 
adoptados por Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 11 de mayo de 
2023, presidida por Daniel de la Rosa Villahoz y con la asistencia de ocho de los nueve Concejales 
que la componen.

ORDEN DEL DÍA

1. Secretaría Municipal. Referencia: 6/2023/JGL.
 
Aprobación del Acta de la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 4 
de mayo de 2023.

Aprobado por unanimidad.

2. Hacienda y Contratación. Referencia: 5/2023/TRAM.
 
 Aprobación inicio de expediente para contratar el suministro de Energía Eléctrica con 
destino a las instalaciones y equipamientos del Ayuntamiento de Burgos.

Aprobado por unanimidad.

3. Hacienda y Contratación. Referencia: 93/2022/OBR-HAC.
 
Aprobación del pliego de cláusulas administrativas que han de servir al procedimiento 
abierto para contratar la ejecución de las obras definidas en el proyecto de 
acondicionamiento de la urbanización de la calle Fernán González y subida a calle 
Cabestreros.

Aprobado por unanimidad.

4. Servicio Municipalizado de Instalaciones Deportivas. Referencia: 14/2022/CON-DEP.
 
Aprobación del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares que han de regular la 
contratación, mediante procedimiento abierto simplificado, mencionado en el artículo 159 
de la LCSP, de la ejecución de las obras correspondientes al Proyecto Básico y de Ejecución 
de reforma y mejora de vestuarios de las piscinas de verano “El Plantío” de Burgos, por un 
presupuesto base de licitación de 1.050.108,13 €
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Aprobado por unanimidad

5. Servicio Municipalizado de Instalaciones Deportivas. Referencia: 10/2021/CON-DEP.
 
 Aprobación de la primera prórroga del contrato relativo al servicio de mantenimiento, la 
elaboración del proyecto, limpieza, control de accesos, coordinación, recaudación y 
consultoría de la Piscina de Verano "El Plantío" y los Polideportivos Javier Gómez y Mariano 
Gaspar, ubicados en la ciudad de Burgos, para el periodo comprendido entre el 1 de 
diciembre de 2023 al 30 de noviembre de 2024, por un importe de 264.955,00 €/año, a favor 
de la mercantil Sprintem, S.A. 

Aprobado por unanimidad

6. Servicio Municipalizado de Movilidad y Transportes. Referencia: 2/2018/NOR-MYT.
 
Modificación de la Ordenanza Municipal de Movilidad Sostenible a efectos de definición y 
regulación de la zona de bajas emisiones de la ciudad de Burgos.

Aprobado por unanimidad.

7. Gerencia Municipal de Urbanismo, Infraestructuras y Vivienda. Referencia: 4/2023/CON-
FOM.
 
Designación de los componentes de la Mesa de Contratación en el expediente relativo al 
concurso para la adquisición de parcelas incluidas en el ámbito urbanístico del Plan Especial 
de Reforma Interior (PERI) del Antiguo Pueblo de Gamonal con pago del precio en 
aprovechamiento urbanístico municipal.

Aprobado por unanimidad.

8. Hacienda y Contratación. Referencia: 1/2023/OBR-PAI.
 
Iniciar el expediente de concesión para la ocupación del dominio público con canalización 
subterránea a favor de Biogasnalia, S.L. para la ejecución de proyecto de conducto de biogás. 

Aprobado por unanimidad.

ASUNTOS DE URGENCIA:
Previa declaración de urgencia y su inclusión en el Orden del Día, según determina el art. 51 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprobó el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, el art. 82.3 del ROF y el art. 42 del 
Reglamento Orgánico Municipal, se adoptaron los siguientes acuerdos:
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9. Tesorería. Referencia: 3/2023/ORDENANZA
 
Proyecto de modificación de la ordenanza fiscal nº 218, reguladora de la tasa por la 
prestación del servicio de transporte urbano de viajeros. 

Aprobado por unanimidad.

10. Sociedad para la Promoción y Desarrollo de la Ciudad de Burgos S.A. Referencia: 
5/2023/SUBV-SOL.
 
Transferencia por importe de 1.000.000,00 euros, aportación para cubrir los gastos de 
explotación durante los meses de enero a junio de 2023, a favor de PROMUEVE.

Aprobado por unanimidad.

11. Sociedad para la Promoción y Desarrollo de la Ciudad de Burgos S.A. Referencia: 
1/2023/APORENDE-INT.
 
Solicitud primera aportación transferencias corrientes ejercicio 2023 a Fórum Evolución 
Palacio de Congresos. 

Aprobado por unanimidad.

12. Gerencia Municipal de Cultura y Turismo. Referencia: 7/2023/TRAM.
 
Aprobar expediente e iniciar contratación del espectáculo de gran formato de la Noche 
Blanca “La Tortue de Gaugin”

Aprobado por unanimidad.

13. Gerencia Municipal de Servicios Sociales. Referencia: 11/2023/TRAM.
 
Aprobación de los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas 
Particulares que han de regir el procedimiento para la contratación del servicio de 
Campamentos Urbanos del Ayuntamiento, con un valor estimado de 239.547,80 €, IVA 
excluido, por un periodo de dos años, a contar desde el día de la firma del contrato, 
prorrogable por anualidades mediante acuerdo expreso del Consejo de Administración de la 
Gerencia de Servicios Sociales, Juventud e Igualdad de Oportunidades, sin que su duración 
total, incluidas las prórrogas pueda exceder de cuatro años.
 
Aprobado por unanimidad.
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